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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 2/21

*H3080089620*
H3080089620

Civil CJM

JUICIO: ALBORNOZ PEREZ BRUNO DANIEL Y OTRO c/ ALDONATE JUAN EDUARDO Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°2/21

 En la ciudad de Monteros, Provincia de Tucumán, a los 27 días del mes de Diciembre de 2024,
comparece ante esta Oficina de Gestión Asociada Multifuero N° 1 CJM, por ante la Directora de la
misma Dra. María Rocío Guerra, el Sr. Albornoz Perez Bruno Daniel, DNI 39.138.604, actor de los
presentes autos. Se aclara que la Sra. Jueza Dra. Luciana Eleas se encuentra en audiencia y
tratando el convenio presentado de derechos patrimoniales disponibles, al solo fin de su ratificación,
no resulta necesaria su presencia sino que basta únicamente la de la suscribiente en su carácter de
fedataria. Comparece también la Dra. Llanes por la citada en garantía y el Dr. Sánchez Dominguez
como patrocinante del Sr. Albornoz y por derecho propio.

 Abierto el acto se procede a dar lectura de los convenios presentados en fecha 23/12/2024 tanto de
capital como de honorarios y explicado sus alcances los comparecientes el Sr. Albornoz y el Dr.
Sanchez Dominguez manifestaron comprenderlo perfectamente, estando de acuerdo con todas sus
partes, por lo que RATIFICAN íntegramente los términos del convenio presentado.

 Con lo que se dio por terminado el acto, previa lectura y ratificación del mismo por ante mi que doy
fe. Monteros, 27 de diciembre de 2024.-MRG.-
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